
  

o ARSIVI S.A. 

Guayaquil, 23 de Enero de 2018 

Señor: - 
COLOBON CORTEZ WILGER DILBERTT VIAGA o aa 
Ciudad.- : 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo en comunicarle que la sociedad denominada 
ARSIVI S.A. en la Junta general Extraordinaria de accionistas celebrada el día 
de hoy tuvo el acierto de designarlo GERENTE GENERAL en reemplazo del 
señor CAMPOS BARREIRO GUILLERMO ANDRES quien renuncio a sus 
funciones el día 22 de Enero de 2018 en sesión general de socios aceptada, 
usted va estar en el cargo el lapso de CINCO ANOS, debiendo ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 
individual 

ARSIVI S.A. se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Dr. 
Piero Aycar Vicenzini; Notario Público Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 01 
de Marzo de 2012, inscrita en el Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil, el 
23 de Marzo de 2012 

Atentamente 
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C.C. 0919750570 
SECRETARIO ADOHC DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto el cargo- Guayaquil, 23 de Enero de 2018 
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C.C. 091266919-9 

Nacionalidad Ecuatoriana 

GERENTE GENERAL 

  

Dirección de la Compañía: Vía a la Costa Km 36.5, A cinco Kilómetros del Club 
la Costa teléfonos: 0980071557 
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2» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:10.694 

FECHA DE REPERTORIO:07/mar/2018 

HORA DE REPERTORIO: 10:21 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Abril del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ARSIVI 
S.A., a favor de WILGER DILBERTT COLOBON CORTEZ, de fojas 
20.252 a 20.255, Registro de Nombramientos número 5.727. 2.- Se tomo 
nota de este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 10694 
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Guayaquil, 03 de mayo de 2018 

REVISADO POR 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respo, Éabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 4 
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